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ROBLES CASTAÑEDA 

Rama judicial 
Consejo Superior de la judicatura JUZGADO 

SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITO-VAUPÉS. 
República de Colombia 

CONSTANCIA. SECRETARIAL, Mitú, Vaupés, septiembre trece (13) de dos mil 
veintitrés (2023), al despacho del Señor Juez informándole que lo parte 
demandante presentó liquidación del crédito dentro del proceso éjcutivo 97001- 
4089-002-2021-00018-00. Incoado por MIRIAM SANTIAGO BAUTISTA identificada con 
C.C. 60.693.390 contra JESUS SANTACRUZ identificada con C.C. 18.200.275. 
ÇONSTE, 

JAVIE 7OR ANDO LEÓN BOADA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITÚ 

Auto Civil 246 

Mitú, Vaupés, septiembre, trece (13) de dos mil veintitrés (2023), 

Teriendo en'  cuenta 10 anterior, según lo dispuesto en el Art. 446 numeral 2 del 
Código General del Proceso, córrasele traslado a lademandada, de la liquidación 
del crédito presentada por su contraparte, por el término de tres (3) días, para que 
si es del caso objete lo pertinente. Una vez surtido el traslado, vuelvan las diligencias 
al despaché para aprobar o modificar o para que se altere de oficio la liquidación 
presentada. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
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